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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa ditpouiMODw de laa antaridadea, excepto laa qut 
aea& a inataocia'da parte no pobre, ae inaertaráa oi» 
eialmeate, aalmiamo eaalqoier anuncio eo&eernieBae a) 
aervicio nacional r̂ ue dimane de laa miamaa; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de « i n t e 
eéntimoa de peaeta por cada linea de<iflsereidn. 

Lo» anuacioa a que haea referencia la cireolar da 1» 
Comiaidn prOTincUI, fecha 14 de diciembre de 1906, «a 
cumpliiBtente al acuerdo de la Pipatacidn de 30 de n*> 
viembre de dicho año, j cuya circular ha eidopubli-
cada en loa BOLKTINHS OFICIALU de 20 y St2 de dieiea-
bre ya citado, ae abonarán coa arreglo a la tarifa que 
eu mencionadoa Bous ix ia ae inaerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Den Alfonto XIII 
(Q. D . a.), S. M . ta Ralna Dolía 
Vtctorta Ettgtnta f SS. AA. RR. «I 
Principo de Asturla* • Iníanlei, con
tinúan sin novedad MI ra Importanta 
cahid. 

D* Igoal beneficio dlatrutan l u 
tenis partonas de la Augwta Real 
fMrtlIa. 

(0fttt dal día 22 de Junio de IMO) 

REALOROEN 
Excmo. Sr.: El Incremento conil-

derab.'edelr Amero de vehfculot con 
motor mecánico que circulan por 
laa carreteras y por las calles de las 
poblactonei, ha hecho más rotorlo 
en e i to i últimos tiempos el incum
plimiento en qne se tienen las re
gla) dlctades para su circulación y 
dliclpllna. Suceios recientes de al
guna provine la. qne tuvieron, mala 
mente aprovechado* por la pestón, 
funesto deienlace, e Incidentes co
tidianos en la Vida de todas las gran
des ciudades del Reino, reclaman 
una cuidadosa Vlgl ancla de la Auto
ridad sebre t i lo. 

Por el Ministerio da Fomento se 
dictó en 25 de Julio de 1918 un Real 
decreto prcmuljiando el Reglamen
to para la círcuíectón de esa clase 
de vchteutoa, redactado después de 
prolijos estudios de lo materia. Peí o 
ni- los propietario» y cóntTuctcres 
de automóviles se han tonudo con 
la debida generalidad el cuidado de 
aprender aquellas reglas, ni laa Au
toridades han puesto e! debido celo 
en la exigencia de su práctica, dán
dose el cato de qua, aun en cosa 
de tanta Importancia, discutan las 
gubcrnctlvas y IES municipales a 
quién corresponde la mayor vlgl'nn-
cla, y cuando sea precl», la Inex 
cuiable sanción de tet Infraccicnes 
que se cometan. 

El tRea! Automóvl; Club de Eip t-
fta>, que llene para « t e s menette-
reg cortsíderacíones d* Ccrpcnsctón 
oficial, llama en réstenle enmuni-
¿ación la aliiicló.i d i esta Pre.ldtn-

cía sobra semejante estado de co
sas, y se ofrece gsnerosament* pa
ra cuanto saa preciso hacer por re
mediarlo, habiendo comenzado por 
redactar e Imprimir a sus expensas, 
unas Instrucciones extractadas del 
Reglamento de 23 de j j l lo de 1818, 
en las que ae contiene cuanto deben 
conecer, si no quieren Incurrir en 

'agravio al interés público y en la 
consiguiente sanclór, los propieta
rios y conductores de vehículos con 
motor mecánico. 

Tomando en consideración todo 
lo expuesto sumatlamente; 

S. M . el Rey (Q, D. Q.)seha 
servid* disponer: 

1. ° Que por los Qobernadorea 
civiles de todas las provincias del 
Reino se haga público inmediata* 
mente por bandos fijados tn los si
tios de cot tambre y per edicto Inser
to en el BoíeUnOfieM, que.a partir 
de l . °de julio próximo, se rx 'gl r i 
con todo rigor et cumplimiento del 
Reglamento de 23 de julio de 1918, 
debiéndose insertar en los Boleti 
nes Oficiales las Inslntcciones re-
dscUdes cor el «Real Automóvil 
Club da cipa As, > que aparecerán 
cerno enejo al pie de la presente 
Real orden, sin que ae entienda de
rogada la parte de cquel Reglamen
to que en ellas no se contiene. 

2, ° Que por las mismas Autori
dades se excite el mayor celo de las 
municipales y da las gubornailvas 
de todu clase, para v.'gl ar el cum
plimiento de aquellas disposiciones. 

3.0 Que por al Ministerio de la 
Gobtrneclón, ademé», se recomien
de a la Guardia civil, y per la Di
rección gineral de Seguridad a los 
Cuerdos de Vigilancia y da Orden 
público, la Importancia da este s:r 
Vicio. 

4. a Qjc fo ru l Ministerio de G s-
c l i y Justicia so higa uná ogi reco
mendación a todos ios organismos 
ds lu Ajifllnlitractón de Justóte. 

5. ° Qae por el Ministerio ds Fo
mento se crdene c las J-:f turas de 
Obras nib.'Iccs que en Igual rcntldo 
den ziluBi Instrucciones a los peo
ne: camineros en cuanto so refiere 
n! trjntito por carretera de esta cía -
se ds vehículos; y 

6 ° Qie se encargue a¡ <R<al 
A-itcmivll Club da Eiapñ-,• y n to
das IUJ ea.Müáes análogas a él af lia 

das, y a la Prensa en genera!, que 
por gan al servicio de esta obra edu
cadora sus grandes medios de acción 
sobre la opinión pública, y en par-
tículsr sebre los propietarios y con
ductores de automóviles. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarda a V. E. mucho» aflot, 
Madrid, 10 de junio de 1920—Dato. 
Sres Ministros de GMCIU y Justicia, 

Gobernación y Fomento, 
laatrueelonca referentes • a l 

ia» dlepoelelonae 
regalan la rlreulaelóa 

ai« vabieuloa eén motor me-
eánleo por laa viaa péblt-

> España, y «uva f<tl<a e u de 
de eumpllmlento 
freeiWBto< 

En relación con las placas de ma- r 
frícala (Articulo 15.) \ 

Todo vehículo con motor mtcánl- ! 
co dtbe llevar dos placas de ma-
tilcula. 

Los de la primera ceugorla (ve
hículos de c'os ruedar), se colccará 
una de l . s placas en la extremidad 
del guardabarros anterior, en sen
tido longitudinal, y en ella deberá 
hallarse pintada la imcdpcfón de 
la matricula, per ambos lados; la 
ctra pisca deberá coltcarie sebre el 
gjardsbarros posterior, en sentido 
transversal. 

En los vehículos de les ctras tres 
cotegerlsi, so colocarán las places 
en «us dos frentes. 

Está terminantemente prohibido: 
1. ° Substituir las placas snterio 

res por rúmtrcs pintados t n el ra
diador o en otra parte dclanteia del 
Vehículo. 

2. ° Colocar objetos (ruedai de 
repunto, cubiertas, maletas, bul
tos, etc.), que oculten, tota! o par- \ 
clalmenio, cualquiera de les placas j: 
de matricula. [ 

Ti." Qua /as letras d i !a contra- i 
seña y el número dt matricula, se i 
pintón de otro color que los dis- | 
puestos per el R- g am;r.;c 1. 

Para ello téngase presen!:: j 
r.) Q ja en amíu; ?!io-jí Irá p¡ i - , 

tada lu contras-ña de ja proVin-U, y » 
luego, ¿eparada per un guión, t i 6 
número ds o r i i n da', ;.írm-.so ds \ 
circulación. f 

b) Lss latras y ná-ne»oi, en a^- s 
büS p:scsi>', dcba.i I,- pi&udos «coa 5 

caracteres negros sebre lando blan
co.» 

Las dimensiones de las piscas y 
de las intcrlpclones, han de «er la» 
siguientes: 

p j r a aatomóvi'es 
Longitud de la placa, 310 milime» 

tros. 
Altura de ¡a misma, 180 milíme

tros. 
A'tura rrfnlma de la letra, ICO mi

límetros. . 
Gru«s? del tozado ¿e ¡e misma, 

15 milímetros. 
Para motociclos 

Longitud de la placa, 180 milíme
tros. 

Altura de la misma, 120 ml l ta* 
tros. 

Altura mínima de la letra, 80 mh 
ilmetros. 

G uaso del trizado de ¡a misma, 
10 milímetros. 

4. ° Que se añadan letras o colo
res distintos de los dispuestos por 
el Reglamento, a las placas de ma
tricula. 

5. ° Que las placas de matricula 
sern de metal bruflldo. 

6. ° Pintar la letra E en la placa 
de matricula, a continuación del nú
mero c at:tes de li s letras de la cen
tróse fia. 

7. ° Llevar la l«tra E en una pla
ca de forma y dimensiones distinta* 
que las dispuestas per el Córvenlo 
Internacional de Patf' d? 19(9, y 
plnlar banderas o co ores en la pla
ca Internacional. (Ait. 25). 

Sobre este particular térgare pre
sente ;o siguiente: 

En virtud de lo dispuesto por el 
Convenio iniemaclcmal sobre circu
ic ión dn fltitomóvües y motociclos, 
los Vehículos de estas das-s que 
hubiesen de viajar por el extranje
ro, deberán llevar en su parte pos-
krlor, y colocada de modc que pue-
d-i Verse iár.Ümente, aátmás de la 
plnca da matrícula nacional, otra que 
cermiu {-«conocer fu tisdonaltdad 
españcla. Estai places serán ovala-
i a y asidíán pintadas de (itaircc, 
llevando en su etniro ia ietrs E, 
pintada ¿n caráct'r latine y color 
negro. 
En re ¡ a : : ' - , con la vc'ociiled de 

ntir.-tiu (Arihalc 17) 
LCJJ ccclBSlor« de ajtomóvKe* y 
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motociclos. deb;rán. ser dueHos en 
absoluto y en todo tnoinsnlo, del mo-
Vlmlarflo delDíhlcu'o. 

e i ténobl l j idoiamoderar la mar
cha de é»te y a detraerla, t i fuera 
predio, al aproximarle a lo> anima-
MU de tiro o csrtfi que den mueitrai 
4* eipanto, ail como cuantas Vece» 
MacbnVanlente para icgarldad de 
laa persona» y cesai sltuadái e i laa; 
«fas por que circulen. 

Al llegir a los recodos y cruces 
con otros caminos, deberán mode
rar !a marcha da sus Vehículos, en tal 
forma, q<ia puedan detenerlos en un 
e*t»<cio de cinco metros. 

En el Interior de las pcb'aclonas 
•e reducirá la Velocidad de marchs 
de los autom<5vl:es y motociclos 
cuanto sea necesario, siempre que 
su presencia pueda ocasionar algii.i 
desorden o entorpecer la clrcii'acldn, 
no piidlendo ex:edér da ta del pato 
de hombres en los punjas estre
ches y muy frecuentados. Al apro
ximarse a los tranvías deberán mar
char con muchi precaución y sl< 
guiando la trayectoria más al? j ida 
que sea posible de la que sigan los 
tranvía». 

E n relación con el sentido dt mar-
cha(Art . l2 ) 

Los automóviles y motociclos de-
bsrán circular por las Vías públicas 
•lavando su mano 4erechi, excepto 
• n los términos municipales de 
aquellas ciudades cuyos Ayunta
mientos hiyan adoptado disposicio
nes especiales. 

En Madrid, en la Dehesa de la 
Villa (carretera del extrarradio) Ja-
beránstguir la mano derecha, se
gún Indican los postes Indicadores. 
En el pateo de la Moncloa deberán 
circular por el lado Izquierdo. 

En la carretera de Madrid a La 
Corulla, desde el punto en que la l i 
nea del tranvía abandona la carra-
térra, deben erguir la mano derecha. 
En la cmettra de Chamartln, des
de su comienzo, la circulación debe 
hacerse por el lado derechi. 
E n relación con tos eertif hados de 

aptitud para conducir vehículos 
de tracción mecánica (Art. S.0)-
Nadle puede conducir un Vehículo 

da asta clase si no posee el permiso 
expedido por un Gobernador dvil. 
Son nu'os los permisos expedidos 
por los Ayuntamientos; y por R-sal 
orden de 6 de abril último se h» dis
puesto que los Gobernadores civiles 
ordenen a la Guardia civil y demás 
Agentes a sus órdenes, y a los de 
las AlculJIai d i sus provincias, que 
recojan e Inutilicen cuantos psrml-
sos de conduc'i automóviles hayan 
sido concedidos por los Ayunta
mientos. 

Se prohibe termlnantsmente con
ducir Vehículos de tracción mecáni
ca a personan menores de dieciocho 
años. 
E n relación con el empleo de pla

cas para pruebas (Art. 23 ) 
Las placas que con la Inscrip

ción «Pruebas» facilita el Ayunta
miento de Madrid, a cambio del pago 
de un arbitrio, no autorizan a los 
cenductores ds vehículos de trac
ción mecánica, a poner éstos en clr-
ctlsclón por las Vías públicas, ya 
que lo; Ayuntamientos carecen, en 
absoluto, de facultades p:ra autor) 
zar o para denegar la circulación 
de Vehículos automóviles, por ser 
dicha autorización de la exclusiva 

competencia de los G binadores 
clvl'es. Por consiguiente, está pro
hibida la circulación de Vehículos de 
tracción mecánica no matriculados 
para pruebas o ensayos, que sólo 
vayan provistos de las menc onadas 
placas expedidas por el Ayunta
miento de Madrid. Las placas que 
habrán de utilizarse para los fines 
expresados, debarán solicitarse de 
los Gpbiarnos civiles respectivos. 
En relación con el empleo, dentro 

depoilaciones.defuros (Mica-
I O I 1 4 Í 2 I ) 
Según disponen dichos artículos, 

se priV'bé el emp1éó"de" faros "o lu
ces que deslumhren por su mucha 
potencia, 
Ba relación con el empleo de apa

ratos de aviso (Articulo 2 ° ) 
Todo Vehículo con motor mecáni

co debe llevar una bocina u otro apa
rato de señal acústica, de sonido no 
estridente. 

Dentro de pob'ado no debsn em
plearse los aparatos de aviso que 
produzcan sonido desegradabley mo
lesto. 
En relación con los automóviles 

destinados al servicio público 
sin itinerario fijo (Articulo 29.) 
Eitos automóviles deben llevar 

como contraseña espec'al, las Inicia
les S P al lado de la placa de ma
tricula, con las mismas dimensiones 

S caracteres prescritos para ésta, 
stos vehículos deban ser reconoci

dos anualmente por el Gobierno ci
vil correspondiente o con la frecuen
cia que se consigne en el permiso, 
y no se permite que sean puestos a 
dlspostclóif del pübllccf sin qué antes 
hayan obtenido la. córreipoitdleHIe 
autorización del Q jblerno cl'vli res'-
peCUVó. ' ' 1 " 
En relación con el escape, de ga

ses (Art, 21) 
EstS terminantemente-prohibido 

el usar dentro de las pcbiaclona; el 
escape Ubre de gases. Las la tas que 
por primera Vez se cometan contra 
esta disposición,, las castiga el Ra-
glamento con una multa do 25 pe
setas, > la reincidencia con una 
multa triple de la anterior. 
En n ación con el emp'eo de « a -

trícalas extranferas(Art. 20) 
Todo v-.hlcu'o que circule con una 

matricula txtranj¡ra, di bi iá hallsrse 
y estar en poieslón del coneipon-
dlente permiso Internacional. E«te 
documento es Valedero por un «no, 
y para que sea reconocido como 
Válido por las Autoridades españo
las, tendrá que hallarse refrendado 
por la Aduana por la que el coche 
efectuó su entrada en España. El 
Vehículo deberá llevar, además, la 
placa Internacional ovalada, con la 
inicial correspondiente «I país que 
hubiere autorizado su circulación. 
Por lo tanto, se prohibe terminante
mente que circulen por las vías pú
blicas de Espatta Vehículos que lle
ven Inscripciones de matricula ex
tranjera que carezcan de permiso 
Internacional, o que teniéndolo, hu
biese ya transcurrido el año de vali
dez del mismo. 

Advertencia muy importante 
Los propietarios y conductores de 

automóviles deben conocer detalla
damente el Reglamento de 25 de ju
lio de 1918 para la circulación da au
tomóviles. 

{Gwt* del día 12 de Ionio de 1920.) 

Sebitru ilri! di l i pnrlatli 
A G U J A S 

Nota-anunelo 
Hago saber: Qie D. Pedro Artl-

flano y Galdacano, Vaclno de Ma
drid, en Instancia presentada en este 
Gobierno, proyectil solicitar la con
cesión de 1.500 litros da agua por 
segundo, derivados del rio de Cam
po, en término de Salientes, Ayun
tamiento de Palacios .del Sil, ern 
destino a usos Industriales. 

Y en virtud de Jo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep -
tlembre de 1918, relativo al proce
dimiento para obtener la concesión 
de aguas públicas, ha acordado abrir 
un plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha en que se publique 
esta nota en el BOLBTIN OFICIAI, de 
la provincia; dentro del cual dtbsrá 
el peticionarlo presentar su proyec
to en este Gobierno, durante las ho
ras hábiles de oficina, admitiéndose 
también otros proyectos que tengan 
el m smo objeto que esta petición, 
para' mejorarla, o sean Incompatl 
bles con ella; advlrtlendo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 12, pasado el término de los 
treinta días que fija el art. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los presentado». 

León 10 de junio de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

OBRA.3 P U B L I C A S 

Aaiisnelo 
Habiéndose efectuado '«. recap-

elón.'dtflnltlva de las cb.-as de aco
plos para conservación, Incluso su 
empleo, de los kilómetros 1 y 2;de 
la carretera de León a Campo de 
Caso (sección de Bortar a Turna); ha 
•cordado, en cumplimiento de la 
Real orden da 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público, pare que los que 
crean deber racer alguna reclama
ción contra el contratista por danos 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trebíjo y 
demás que de las ebras se deriven, 
lo h -gan en el Juzgado municipal del 
término en que radican las obras, 
que es el de B :ñar, en un plazo de 
veinte días; debiendo el Alcalde de 
dicho término Interesar de equella 
autorlded la entrega de las recla
maciones presentadas, que dcbsrá 
remitir a la Jefatura de Obras Públi
cas, en esta capital, den tro del niazo 
de treinta días, a contarde la ficha 
de la Inserción de este anuncio en el 
BOLBTIN. 

León 18 da junio de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

término ds Pendll'a, Ayuntamiento 
de Rodlezmo Hace la designación 
de las citadas SDperteñtnclas, en la 
forma siguiente: 

Sa tomará como punto de partida 
el centro de la pena nombrada tSfe-
ira de los Casarlnes,» y de él se me
dirán I.OCO metros al O., y se colo
cará la 1.a estaca; 400 al N . , la 2 *; 
2.000 al E., la 3 "; 40O al S., Ia4.«! 
y con 1.000 al O. se volverá al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro délas pertenenclcs solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
-teresado-que-tlene realteado-ei - d » . 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que >e anunda por niwnüo M 
prezeme adicto per» que «a *¡ Ur> 
«luo de sesenta días, contatos ¿eeda 
tu focha, puedan preseats *n t i Go
bierno civil sus oposiciones los qa» 
sa consideraren con doredio al toda 
o parts del terrenu «olklísjo, «ag&l 
previene el art. S4 ds la Ley. 

í El expediente (lene c! nám J'.STt. 
León 12 de mayó de"ÍE20.'~ A. dt 

L a Rosa. 

H go saber: Que por D. Baldóme» 
ro G refa Sierra, Vaclno de Cebaa-
lies de Abajo, se h i presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el ¿la 12 del mea de enero, a tas 
diez horas, una solicitud de registro 
pidiendo la demasía de hulla llamada 
Dimasia a Gallinera, sita en tér
mino de San M gue', Ayuntemlente 
de Vlllabllno. H-.ca la designación 
de la citada demasía, en la forma si* 
guíente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las m.'nat 
«Nueva Tireso,» r úro. 4.401; «PI-
lar,» núin. 8.440;. «Pepe.» núme
ro 5 546; «Arlas,» núm. 5.918; <2* 
Complemento a Nueva Petronila,» 
núm. 4.407; «2 a demasía a Cha-
ceans,» núm. 3.231, y «Gallinera.* 
ndm. 2.285. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el . de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 

i de tercero. 
; Lo que se anuncia por medio M 
¡ prosente edicto para que en el tér* 
: mino de sesenta días, contados des-
' de su fechd, pueden preseniar en el 
i Gobierno civil sus oposiciones loa 
! que se consideraren con derecho al 
I todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la Ley. 
El expediente tiene el núm. 7 583. 

I León 4 de junio de 1920.—.4. de 

Í' L a Rosa. 

, OFICINAS DE HACIENDA 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INSENIBRO JBPB DEL DISTRITO 
MIMBRO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago sabar: Que por D. Florenti

no Vifluela Castanón, Vecino de Bus-
dongo, sa ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 7 del mas de mayo, a las doce y 
quince minutos, tina solicitud de re-
g'stro pidiendo 80 pertenencias para 
la mina de hulla llamada L a Espe
ranza, sita en el paraje «La Hoz,» 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Aanaaelo 
El Exento. Sr. Director general 

del Timbre del Estado, en circular 
publicada en la Gaceta del día 15 
del actual, dispone lo siguiente: 

< 1 Q u e d a r á n suprimidos en 30 
del mes actual, los siguientes efec
tos timbrados: 

Tarjetas postales de 10 céntimos, 
sencillas, y de 15, con contestación 
pagada, las que será a sustituidas 
por otras de 15 y 20 céntimas, res
pectivamente. 



Pdgiréi a IB crds-n, dmef 9 ", 10.* 
11I .* ,d* 0,50,0,25y0,10pe«etei , 
rMpectlVamente, de la etca'a del 
arl. 133 de «fados de comercio. 

L«trai de cambio y póliza» para 
préitamoi con giranlla, dates 10.* 
y 11.*, de 0,25 y 0,10 petelat, ret-
pectlvamsnle. 

Pólizas de créditos sobre efe.tos 
o valorei cotizables. Las mismas cla
ses que para las letras de. cambio. 

Timbres móviles para efectos de 
comercio (<rt. 135). Las mismas cla
ses que para las letras de cambio. 

9* No podrán ser.Vendidos ni 
utilizados desdé el día 1.* de Jallo 
próximo sin estar provistos de habi
litación, que h i de estamparse por 
la Fábrica Nacional del Timbre', los 
afectos siguientes: 

Pagaos * la orden. Ss h b! It;rán 
por la Fábrica las dates siguientes, 
de la escala actúa': 

La clase (.*, para servir de cla
se 1.*, para docimsntos de cuantía 
de 25.000.01 a 50.000 pesetas. 

Lo 2.*, para dase 2 *, por cuantía 
d» 12.500,01 a 25.000 pesetas. 

La 3.*, para clase 3 *, por cuantía 
de 5.000,01 a 12.500 pesetas. 

ta 4.% para clase 4 por cuantía 
de 2 500.01< a 5.C00 pesetas. 

lia 5 *, para clase 5 *, por cuantía 
de 1.500,01 a 2.500 pesetas. 

L3 6.*, para cíese 6 . \ por cuantía 
de 1.000,01 a 1.6C0 pesetas. 

IA 7.*, para date 7;*, por cuantía 
de 500,01 a l.COO pesetas. 

La 8.*, para dase 8 *, para docu
mentos de cuantlí hasta 500 pesetas 

Letras ,de cambio y pólizas para 
préstamos con garantía. Ss Habilita
rán por lá Fábrica las clases si
guiente»: 

Ln 1.*, para servir d* c'ase 1.*, 
de ÍCO ptsetas, para documtniosde 
ciiantl» de 35 COO.Ol pesetas * 70.000 

La 2.*, para clase 2.*. dé 50 pese
tas., por cuanUá ds 17.500,01 a 
35*000. 

La 3 *, para claje 3.*, de 25 pese
tas, por cnanlfa a»?.500,01 a 17.500 

4.*, para clase 4.*, de 10 pese-, 
tas, por cuantía de 3.500,01 a 7,500. 

V i 5.*, para clase 5 *. de 5 "pese- . 
tas, por cuantía de 2.CC0,0! a 3.500. 

La 6.*, para clase '6.*, de 3 pese
tas, por cuantía ds 1.250,01 a 2.000. 

ta 7.*, para clase 7:*, de 2 pese
tas, per cuantía de 750 01 a 1.250. 

La 8.*, para clase 8.*, de una pe
seta, por cuantía de 500,01 a 750. -

La 9 *, para ciase 10.*, de 0.50 
pesetas, por cuantía de 200,01 a 350 

Pólizas de crédito sobre i f ictos 
o valores cotlzab'es. S s h i r á n las 
mismas habilitaciones que para las 
letras de cambio. 

Tlrrbres móviles para efedos de 
comercio (art. 138). Se hirán las 
mismas habilitaciones que para las 
letras de cambio, en cuanto a la cla
se 9 * para 10.*, pudlendo utilizarse 
sin ese requisito las clases 1 .* a 8.*, 
aplicadas a las cuantías de las letras 
de cambio 

3.* Los efectos comprendidos 
en loe mineros anteriores, serán 
canjeado: a los particulares desde 
el ¿(a 1.° hasta el 31 de Julio, con 
las f ormalidades siguientes: 

a) Los Representantes de la 
Componía Arrendataria de Tabacos, 
designarán en las capitales de pro
vincia la Expendeduría o Expende
durías que deban efectuar las opa-
radones de canje, ven los demás 
pueblos, la designación sé hará por 
el Administrador subalterno. El can

je se verificará en el plazo ftjido, 
todos losdlas, da s->l a sol, Incluso 
los festivos, exceptuando Midrld, 
en que tendrá lugar de diez de la ma-
Dana i tres de la tarde, menos los 
días festivos, en al lugar que la Di
rección de la Compaftfa designe. 

b) Los Representantes de la 
Compañía darán conocimiento a los 
Delegados de Hacienda de las res
pectivas provincias, dé la Expende-
durfa o Expendedurías que hayan 
de realizar el canje, a fin de que lo 
anuncien Inmediatamente al público 
en e! Boletín Oficial, dándole a co
nocer, además, la relación de los 
efectos que Kan de ser cáñJsaSós.'jr 
el.plazo concedido para Vetlficario, 
con arreglo a las precedentes dlspo 
slclones. — 

c) Cuando los efectos que se 
presenten ofrezcan sefiatei eviden
tes de falsificación o Infundan sos
pechas de que sea Ilegitima su pro
cedencia, te suspenderá el canje, y 
»(n pérdida de momento se dará 
cuenta al respsctlvo Delegado de 
H idenda, quien dispondrá que se 
reconozcan por persona perita, pro
cediendo, en su caso, según dispo
nen las Instrucciones Vigentes sobra 
d-.fraudaclón-.a la Hacienda. 

á) . En losefectos q'je se presen
ten al canje., a excepción de las tim
bres móviles, se consignará el lado 
Izquierdo de cada pliego o ef icio, y 
en su parte superior, el número, cla
se, ficha y punto de expedición da 
la cédula personal, que habrá da ex
hibir,el Interesado, quien firmará en 
!as_mUmat-el -recibí-del papel-o 
electos qua se le entreguen en canje 

e) Los timbres móviles que sean 
fracciones de pliego, se presentarán 
al canje, con distinción de prados, 
pegados en los medios pliegos de 
papel blanco que sean necej arlos, 
haciendo constar en cada una de sus 
caras los que se presentan, firman
do el Interesado en la parte superior' 
o a! dorso de loa mismos, y consig
nando Igualmente la numeración, 
clase, facha y punto de expedición 
de la cédula, personal, que deberá 
exhibir. 

Cuando se trate de pliegas ente
ros que contengan ¡as numeracio
nes, ae prescindirá de. adti!rlrlas.a 
nliigün otfo püpel, paro se llenarán 
al dorso las formalidades que sa de-
t'.rmlnan en al párrafo anterior. 

f) Quedan exceptuados de los 
requisitos, de firma y exhibición de 
la cédulii personal, los Interesados 
qie presenten efectos para su canje 
en Madrid; pero deberán sujetarse 
al reconodmlento previo que en el 
acto practicará un grabador de la 
Fábrica Nacional del Timbre, en 
el local que para aquella operación 
h-.ya designado la Compaflla. Dicho 
funcionarlo h <rá constar en los efec
tos, el resaltado de su reconocimien
to, poniendo y autorizando la pala
bra «legítimos» o «Ilegitimas,» se
gún proceda, debiendo darse cono-
clmlentoren este último caso, n la 
Delegación de Hacienda, a los ef se
tos couslgulentes. 

g) Los efectos que en el día 30 
del actual resulten existentes en las 
Expendedurías situadas fuera de tos 
puntos en que haya Administración 
subalterna, serán canjeados en los 
primeros días destinados a esta ope
ración, a jaldo de los Rsoresantan-
tes de la Compañía, seguí las dis
tancias de cada pueblo. Losexpen-
dederes de Madrid, capitales de pro

vincia y los de las localidades en 
que luya Administraciones subalUr-
nes, tfictuarán el canje precisa
mente e! día 1.° de Julio, en las de
pendencias designadas, al efecto y 
con las formalidades que sa estable
cen para el público. 

h) Los efectos tlmb-ados que sa 
presemen y cuya- admisión proceda 
de los que quedan suprimidos, serán 
cahjeádos.p.gt£ÍudckquleuLde clase 
Inferior de los que formen al respec
tivo g'upo, siempre que los que haya 
de recibir cada particular o expen
dedor, importen Igual o maydr can-
tidedj|ue los que entreguen, debien
do, en su caso, loVISféresldos, abo-' 
nar |a dlferenda en metálico. 

En cuanto a los que han de ser 
objeto de habilitación para poder 
ser utilizados, el canje se hará por 
efectos de los mismos prados,de 
los que se presenten. 

I) Con el fin de conocer la pro
cedencia délo* efectos sobrantes, 
será requisito Indispensable que el 
sello de la Oficina de que procedan, 
se estampe en los timbres móviles 
al dorso de cada pliego, y en los de
más efectos en la parte más alta po
sible ds la derecha de cada pliego o 
efecto, a no ser que se trate de res
mas completas que se hallen con el 
precinto de la Fábrica Niclonal del 
Timbre, en cuyo caso el sello de la 
Dependencia de ,qua procedan, se 
estampará en la cubierta de la mis
ma. Los ef actos canjeados llevarán 
Igualmente el sello de la Expende
duría que Verifique el cambio, o, en 
su defecto, el^nombre. de-ia locaU-.. 
'dad y la f:rma y rúbrica del expen
dedor. 

La Compañía Arrendataria d t Ta
bacos dispondrá lo convanlente para 
que en el plazo de veinte días sean 
devueltos a la Fábrica Nacional del 
Timbre, los efectos que resulten 
•obrantes en los almacenes de de
pósito. 
• Los afectos procedeetes de canje 
lo sarán durante los treinta días si
guientes a la terminación del canje, 

j) Los Representantes de la 
Compañía devolverán a la Fábrica 
Nadonal del Timbre los efectos de 
que trata la regia anterior, acompa-
fiado», de. ceta por triplicado, con-
lorme. al modelo circulado por la 
Dirección de la Compañía, suscrita 
por los mismos y por el empleado 
de Hacienda que designe el respec
tivo Delegado, en las que se relacio
narán los ef idos por el orden con 
que figuran en cuentas, y consig
nando el número de efectos que se 
devuelva de cada clase y su nume
ración. 

Los efectos sobrantes en almace
nes, figurarán en la correspondiente 
acta, expidiéndose otra por ios can
jeados a expendedores y particula
res, sin que en ningún caso puedan 
incluirse en ana misma ef setos pro 
cadentes de sobrante y de can ja, 
A este fin, los Reoresentantes pre
sentarán ' los efectos en paquetes 
por clases, colocando los da cada 
clase por orden de numeración, de 
menor a mayor, y verificado que sea 
el recuento y comprobación corres
pondiente, por los asistentes al acto, 
sa procederá, a pretenda de los 
mismos, al precintado de los paque
tes, expresándose en la cubierta da 
cada uno la clase y número da los 
t f idos que contenga. 

I) L^s efectos devueltos serán 
redbldos an la Fábrica por emplea

dos de la Compañía, quienes loa 
presentarán, por provincias, al Jifa 
da dlcln establecimiento, para que, 
previo el consiguiente reconodimen-
to y recuento, se higa carga de toa 
que deban ser admitidos. 

m) La Fábrica procederá a la» 
operaciones de reconocimiento y ra* 
cuento y comprobación de estos 
efectos en el acto qie le sean pre 
sentados, y las continuará en laa 
horas ordinarias de oficina, durante 
los días que sean necesarios, ahí 
otras Intarrupclones qué las que ha* 
gan precises los d?m4s servicio* 
quejes están encomendados,,* jul-
cícTdél jif» dé la misma, debiendo 
asistir a estos actos el empleado o 
empleados de la Compañía que ésta 
designe, pero sin que tengin otra, 
derecho que el de préster su contar» 
mldad al resultado que las operacio
nes ofrezcan. 

SI al reconocerse los efectos aa 
notara la falta de alguno da los re
quisitos con que deban ser presen
tados, el Represenlaute de la Com
pañía retirará los que se hallan 
en aste caso, quedando la Compa
ñía obligada a presentarlos de nue
vo, subaanando el defacto en el pre
ciso término de un mas. Y si an d i 
cho reconocimiento resu taran algu
nos efectos ilegítimos, la Fábrica 
los separará de la remesa y los fac
turará convenientemente, conser
vándolos en depósito hasta q i e e l 
Tribunal correspondiente, a quien 
dará cuenta sin perdí ja de momen
to, disponga de ellos. 

. También j e saparuránde la reme
sa, considerándolas como no pra-
sentadas, las fracciones de timbre» 
engomados que no están sdherMha 
a timbres útiles. 

Por último, lo* resultadas qu» 
ofrezcan las operaciones de recono
dmlento y recuento de los efectos 
q re devuelva cada provincia o Re
presentante de la Compañía, sa 
harán constar por medio de acta, 
también por triplicado, que autorl-
zsrán el Ad.nlnlitrudpr, al Interven
tor, un grabador, en su calidad da 
perito reconocedor, y el empleado 
o empleados qja representen a la 
Compañía. De estos tras ejempla
res del acta, uno quedará en la Fá
brica, otro lo recibirá la R aprésenla-
clón da la Compañía, y el tercera 
será remitido por la Fáb.-lca a esta 
Representación del Estado. 

n) Las Sociedades y los particu
lares que tengan en su poder efec
tos timbrados por la Fábrica Nado-
nal del Timb.-e en modelos especia
les, podrán solicitar da esta Direc
ción general, con las formalldade* 
establecidas para el timbrado a par
ticulares, que se estampe por dicha 
Fábrica el cajetín da hibllllaclón en 
aquellos efectos que, a partir de I . * 
de julio no podrán ser utilizados sia 
este requisito. 

El periodo de habilitación queda 
ebierto desde le publicación de asta 
clfcu'ar para la cantidad de efectoa 
que bs Sociedades y partlculare» 
conceptúen preciso t«ner habilita
dos en ese dia, sin perjuicio de coft-
tlnuar pera el resto de dichos efec
tos hasta el 31 de julio próximo. 

Los efectos suprimidos, corres
pondientes a modelos especiales, 
se canjearán como antes qned.i pre
venido durante loadlas dei 1.* el 5t 
de julio, pudlendo también ser admi
tidos entonces en pago del timbrado 
da dates Inferiores. 
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4.* Conforme • lo dtttrmlnado 
t n la i nglat antcrlore*. t u «icalat 
da los númerof I . ' , 2.° y S." de la 
Real ordtn de 1.a del actual, entra
rán t n Vigor para todoa loi efectoa 
iaflalea desde el día 1.° del mea de 
jallo próximo > 

El canje de loa efecto» menciona-
dos anteriormente, se efectoará en 
esta capital en la Expendeduría del 
Guarda-Almacén, calle de Cervan
tes, y en las Administraciones su
balternas, en el resto de la provin
cia. 

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FICML de la provincia para cono
cí miento del público en general 

León 17 de junio de 1920.—El 
Delegado de Hsclenda, Jo:é M.* F. 
Ladrada. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 
CIRCULAR 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial, para llevar a efecto 
lo que de los Industriales declarados fallidos dispone el art. 18 del mismo, se detallan a continuación los Indus
triales que se hallan en aquel caso, que son los siguientes: 

NOMBRES 

Manuel Llamas Bardón. 
Isidoro Qarcla 
Ludo Vidal 
Herminio Babarro 
Margarita Huguet 
Eumenlo García 
Viuda de Landela 
Saturnino Pérez 
Andrés Arlas 
Msruel Núflez 
José Suirez 
Jo ié Arlas Martínez . . . 
Obdulio Martínez 
t u l * Oigo 
Manuel López 
Gabriel Martínez 
Lacas Sahellces 
Modeste ClmcdeVllIa... 
Circulo Agrícola 
Gtbrlel Msncvel 

AjnnUxieatos 

Campo de la Lomba... 
La Pola da G o r d ó n . . . . 

La Rebla. 

Murías de Paredes 
San Emiliano. 
Valencia de Don Juan.. 

Toral de los Guzmanes. 

Fecki it 1* iniolTueis 

12 de mayo de 1920 

2.°, 3.* y 4.° 

I . 0 ,2» y3.B 

Plu. cu. 

1919 a SO 8 16 
14 24 
14 24 
14 24 
14 24 
13 88 
14 24 
7 12 

18 61 
6 40 
8 89 

42 72 
27 76 
36 18 
5 63 

26 90 
18.98 
52 68 
30 00 
15 57 

León 5 de junio de 1920.—El AdmlnUtrador de Contribuciones, Gaspar Balarlola. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anana'o 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal , repartida en el primer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 
da las Zonas de Rlaño, La Vccllla y 
1.a de esla capitel, formadas por el 
Arrendatario da la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el articulo 39 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

tProvidencia.**No h.ibiendo «a-
tbfecho sus cuotas correspondien
tes ai primer trimestre del corrien-
ta alio, ios contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utlildadei, 
que expresa la precedcnle relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntarla sefialados en los anundoc y 
edictos que se publicaron en el Bo-
IEIIN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo pre
ceptuado en e! art. 50 de la Ins
trucción de 26 ds nbrii da 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, coneUtente en el 5 
par 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en Ic Inteligencia de qua 
al, en el término que fija el art. 52, 
uo satisfacen lo; morosoi el princi
pal débito y recai go referido, se po
sará a! apremio (¡E segando grado, 

Y para que proceda a ¡lar la publi
cidad reglamantarla a esta prov'ider.-
da y a Incoar el prucüdrr.teito «e 
«prenilo, entrégueftis los r eciben 
hclonadoi a! encargp.do de teguií 
te í-foca-jlén, firmando su recibo al 
Arrer.dsturlo í a la recaudación ¿t 
eonirlb'icior»». «n el eiesnpUr do 1* 
Jactes q»f. qiseáa arcfclttHÍa tn «¡sl:¡ 
^«sorerlx. j 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 21 de Junio de 1820.— 
El Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 

Instrucción, se publica en el Bous-
Tin OFICIAL de la provincia para 
general concchnlento. 

León 21 de junio de 1920.-EI 
Tesorero de Hadenda, Julio Gon
zález. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE ASTOBGA 

Mes de tanto Alio económico de 1920 a 1921 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Munldplo conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. '' 
5. ° 
6. ° 
7. " 
S." 
9.° 

10. ° 
11. ° 
12. » 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total 13 929 21 

2C80 16 
174 00 

2.404 75 
319 83 
665 00 
m 66 
104 16 

7.247 66 
» k 

83 53 

Astorga a 27 de muyo de 1920.—El Contador, Paulino P. Montesln. 
El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL =Astorg:j 31 de meyo de 1920.— 
Ei Secretarlo, Tiburclo Arguello.—V.0 B.": El Alcalde accidental Francis
co Qircla. 

Para que lo JunU pericia! de cada 
URO de lojAyuüturmcntüi que n coii-
ünuaclón '-'xpreittn, pueda proco-
der a In confección del apéndice al 
s-.llUrímlento que ha de servir Je 
tose a! repartlmixnio de in coritrbu 
c'.órt de Inmuebles, cultivo y ganade

ría, v.í como el de urbana, ambo* del 
año de 1921 a 1922, se hace preciso 
que ios contribuyentes por dichos 
conceptos que poican o administren 
fincasen ei distrito munlclp»)res-
ptxti-.o, prest-Aten en la Sscisbif» 
del mismo relaciones de alta y be ja, 

en el término de quince dles. tenien
do que justificar h ber pagado los 
derechos reales a la Hacienda; da 
lo contrario, no serán admitidas. 

Brtruelo 
Cadrlllo de la Valducrna 
Crémenes 
Gusendos de los Oteros 
Izegre 
L i Antigua 
Mansllla de las Malas 
Quintana del Merco 
R'OÍCCO de Tapia 
Santa Cristina de Valmadrígii 
Santovrnla de la Valdondna 
Valdefresne 
Vcgamttn 
Vrgaquemada 
Villameftén 
Zotes del Páramo 

Alcaldía constitucional de 
Bcrcianos del Pdnmo 

Formado el repartimiento general' 
de cent unios por las dos partes per
sonal y repl, de este Ayuntamiento, 
para el sfle económico de 1920 a.-
1921, por la Junta y Comisión res
pectiva, y corfcrmealas disposicio
nes Vigentes, se halla expuesto al 
público por quince días, y tres más, 
en la Secretarla municipal, pera oír 
reclf meclones. 

Berclanos del Páramo 17 de junio-
de 1920.-EI Alcalde, Santos Ca
sado. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Va/madrigal 

Se anuncia Vacante el cargo de 
Depositarlo de les fondos de este 
Ayuntamiento, durante un plrzo de 

' quince dial, para su provisión en 
propiedad, con arreglo a las dispo
siciones vigentes. 

Los aspirantes al caigo presenta-. 
rán las Instancias un la Secretaria 
municipal dentro del plazo estipula
do, y consignar de fíarzs el Importa 
da los fondos a recaudar en este 
Municipio en un trimeitre. 

El t graciado será i emuñendo con 
75 pésetes cada a'fio, per la custodia 
de los caudales que Irgitscn en De
positarla. 

Santa Cristina de Vslinadrgil 13 
dejarlo de 192a.-E Alcalde, An
gel Panllgoio. 

Alcaldía consiitucional de 
Villares de Orbi&o 

Hallándose en ignorado paradero 
por m i l de 10 silos consecutivos, 
Antonio Doml' guez Rídonío, cu
yas señas perioiiülec.al auscr.tarse, 
se expresarán, se uñando por me
dio del preient? a los efecíns del 
art. 145 del Keg'umenro da Quin
tas, en virtud da expediente que se 
Instruye en est» A esldia a Instan
cia del mezo Lorenzo Donfr.guez 
Velasco, núm 17 del reemplazo 
actual, con el fin de a;rgerf» o los 
bentflcior del art. 89 de la L ' y . 

Serlas lie) cusen'e en la fecha de 
su aasrncta, hace ya 13 años 
Aricnic D:.nif;'g<iez Radondo, de 

34 añef ds edad, estatura r i guiar, 
pelo nrgro. ctjn: el pelo y rjos re-
groi?. 

Vlüsreí R 10 do ¡or.io de 1920.— 
El Alciidt, Mipóllic del Ccrrai. 

i LEON 
t 

I Imprime Hit- la Diputación provincial 


